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CONSIDERANDO:
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^UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN
HUÁNUCO-PERÚ

SECRETARIA GENERAL
RESOLUCIÓN RECTORAL   0729.2018.1 JNHFVAI ,

Cayhuayna, 01 dejunfócfe 201^.
; documentos que se acompañan en diez (10) folios y cuatro (04) files;'' ' "".'"'" "' "J

\£y^
Reg. Nf......

^Q^ie el Alcalde de la Mu_nicipalidad Provincial de Pachitea, con el Oficio   ldP?&1'8-MPP/A, rerplíeal Rector
Conve nios Específicos de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad'Na¿Tonal"Hermiijo
de Ciencias Agrarias y de Ciencias Contables y Financieras y la Municipalidad"Provincial"de

.

Que eiRector'. con el, proveido N° 4528-2018-UNHEVAL, deriva el precitado documento para conocimiento \
acKa?ros, que. rorrcsponda a. la Directora de COOPeración Técnica Internacional, quien con el Óficio" ~426-2oT8-
ÍiN HEYAL'DCTI'comunica al pres. idente. del conseJ0 Consultivo de laAlta-D^cionque"habie^do"7ecepcionado'la
Slu.cion, uc.onsejo. univ_ersiterta
.

e?relauNHEVALy las municiPalidades provinciales y/o distritales para el funcionamiento"delas~diferenters erciones
y/o. -sedes descentralizas' tendrán. como Plazo de vi9encia hasta la culminació-n'del'proce7o"de'reu^cac'tónul'de
acuerdo, alplan. de^reubicac, ión. 2018 Para. estudlantes'de las secciones descentralizadas"delaUNHEVAUaproba
con. 'aResoluc'ó^conseJouniversitarioN00598-2018-UNHEVAL";Asim

ilidad de Pachitea, Marañen, el mismo que traslada de acuerdo a lo solicitado'transcribiendo en"
casos¿ostérm,'nos de vigencia del convenic)al que indica la resolución mencionada, debido a~que'los~'convenio"s'aes'tán
suscntos-en algunos casos;, PONO que remite para que realicen los trámites pertinentes;"adem'ás"m'enc'ion'a'auet Se
so!?oop'nionestécr"cas a las árcas invducradas y teniendo respuesta procedió co~nel~presente"trámte7eslnZnd^

^uier responsabilidad que pueda suscitarse en el futuro;
.

?ue^Jpresldentedel conseJ° Consultivo de la Alta Dirección, con el Oficio   0169-2018-UNHEVAL-CCAD.
¡EÍnan Iavorablemente por la suscriPción de los convenios específicos con las"munic¡'pa1idades'de"Pach¡tl ea/7de

laranon,

. Qu.e la_Jefa. de la oficina de Asesoría Legal, con el Informe   479-2018-UNHEVAL/AL, indica aue en el
sentecas0^ remite la PL°Puesta de convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre laUN'HEVALv Fa

Mun'cipa''dad.. provincialde pachitea Para el. ^ncionamiento de la Faculta7de Ciencias ConteblesYFmancTeras:^
Gomo-también. para el funcionamiento de la Facultad de Ciencias Agrarias, la cual tendr¡-su v¡c]encl ia"hasta7a
cu'm'naclón_del proceso de. reubi.c.ac. ión..de acuerdo al plan de Reubicación"2018parai Ios"estSTes'dTl^
fSnes descentralizadas de la UNHEVAL, aprobado mediante Resolución Consejo rUniversitarÍo" " 0598^2018^

JJtendlendo. a que. las demás ctáusulas descritas contienen las mismas condiciones que eTconwnio
sisOTto. ^nterjTe-nJe. ^. Gonsidera, que. ^ existe imP°sibilidad legal de suscribir el-convenio "que'se"viene

!r?-o. deb'endoteneren consideración que la misma cuenta con opinión favorable del Consejo Consuivo':
lón^de Cooperación Técnica Internacional. Que, asimismo, se remite la propuesta de Convenio Específ¡co de

co.operacionlnterinstitucional entre lauNHEVAL y la Municipalidad Provincial de Marañon"para''elfuncio'n¡m'¡en'to Te
I de Ciencias Contables y Financieras; así como también para el funcionamiento de la Facultad del Cie'ncia¡

ag rarias', ja cuaLtendrá. su vigencia hasta la culminación del proceso de reubicación"de'acuerdo ai'Planu de
^2018 para los estudiantes de las secciones descentralizadas de la UNHEVAL, "aprobado'mediante

Resdución. consejo universitario   0598-2018-UNHEVAL y atendiendo'a" que las" demás cráusuTas deTS
-mismas-cond.iciones queel convenio suscrito anteriormente se considera que no existe imposibilidad

-9aLde. suscr, ibir el convenio ciue se,viene proponiendo, debiendo tener en consideración q"ue1a'mismal cuent'a"ron
opinión favorable del Consejo Consultivo y de la Dirección de Cooperación Técnica lntemac¡onal. ~Que^dea"cue7dov ai
articulo 113° inciso p) del Estatuto Universitario: "Es atribución del Consejo Universitario':'Cdeb7ar'conveniosu con'

?Jvers'dades-extranJerasl or9anismos gubernamentales, internacionales u otros sobre"invest¡'g¡c¡on"c¡en'tÍficau
?nolo9'ca:. asícomootrosasuntos rclacionados con. la_s actividades de la UNHEVAL" y atendiendo a'q'ue el convenio

n-opuesto cumple con los fines y funciones de la UNHEVAL de acuerdo a lo establecido en el-artículo6"2°'dela1
Jniversitaria que_ establece: La Universidad tiene los siguientes fines: "Formar Profesionales deAlta-Calida~d7e
T.anera integral "proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y desarrollo";Vsimismo"
debe de concordarse conjo establecido en el artículo 7. 1-0 de la Ley Universitaria que establece: ̂ onfuncionesdeTa
Universidad: Formación Profesional" y 7. 3° Extensión cultural y proyección social" y-7--. 5°^Con'tribl ui¡:'all "desar:'roli^
humano" se considera viable la suscripción de los convenios referidos. Que, atendiendo a que el"señor Rector"ti'ene
facultades para emitir resolución con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, se emita la resolución con'cai:aoa
dar cuenta al Consejo Universitario;

Que el Rector remite el caso a Secretaria General con el Proveído   4760-2018-UNHEVAL-R, para que se
emita la resolución correspondiente, CON CARGO A DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO:y
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Estando a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria   30220, por el Estatuto y el
Reglamento de la UNHEVAL, la Resolución   050-2016-UNHEVAL-CEU, del 26.AG0.2016, del Comité Electoral
Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02.SET.2016 hasta el 01. SET.2021, a los representantes de la Alta
Dirección; por la Resolución   2780-2016-SUNEDU-02-15.02, del 14.0CT.2016, que resolvió proceder a la
inscripción de las firmas de las autoridades de la UNHEVAL en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias,
Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU;

SE RESUELVE:

1° APROBAR la suscripción del Conven/o Específico Interínstitudonal entre la Municipalidad Provincial
de Pachitea y la Universidad Nacional Hermilio Valdizán-Huánuco-Facultad de Ciencias Contables y
Financieras, para el funcionamiento de la Escuela Profesional de Ciencias Contables y Financieras; por lo
expuesto en los considerandos de la presente Resolución.

2° APROBAR la suscripción del Convenio Específico Interinstitudonal entre la Municipalidad Provincial
de Pachitea y la Universidad Nacional Hermilio Valdizán-Huánuco-Facultad de Ciencias Agrarias, para
el funcionamiento de la Escuela Profesional de Ingeniería Agronómica; por lo expuesto en los considerandos
de la presente Resolución.

3° APROBAR la suscripción del Conyen/o Específico Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial
de Marañan y la Universidad Nacional Hermilio Valdízán-Huánuco-Facultad de Ciencias Contables y
Financieras, para el funcionamiento de la Escuela Profesional de Ciencias Contables y Financieras; por lo
expuesto en los considerandos de la presente Resolución.

4° APROBAR la suscripción del Convenio Específico Interinstitucional entre la Municipalidad Provincial
de Marañen y la Universidad Nacional Hermilio Valdizán-Huánuco-Facultad de Ciencias Agrarias, para
el funcionamiento de la Escuela Profesional de Ingeniería Agronómica; por lo expuesto en los considerandos
de la presente Resolución.

5° DISPONER que la Dirección de Cooperación Técnica Internacional adopte las acciones para la suscripción
de los convenios que se aprueban con los numerales anteriores y REMITA a Secretaría General el original
del respectivo Convenios a efectos de ser anexado al expediente de la presente Resolución.

6° DAR A CONOCER esta Resolución a los órganos competentes.

Regístrese, comuniqúese y archívese,

Distribución:
Rectorado
VRAcad. -VRInv.
AL-OCI

Transparencia
FCCyF-FCA
PCCAD
DCTI-DIGA

Archivo

T^
' M. OSMIOS MIRAVAL

'RECTO^R FIG^fEROA QUIÑONEZ
'ARIA GENERAL
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